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Artículo 2. La lista es elaborada y emitida de 
conformidad con el artículo 216º de la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley No. 
26702, para los fines establecidos en dicho dispositivo.

Artículo 3. Derogar la Circular No. 0013-2020-BCRP.

ReNzO ROSSiNi MiñáN
Gerente General

1870690-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

Resolución sBs nº 1708-2020

Lima, 24 de junio de 2020

eL SeCRetaRiO GeNeRaL

ViSta:

La solicitud presentada por la señora Rosa Marbely 
Burgos Farfán para que se autorice la ampliación de su 
inscripción en el Registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, empresas de Reaseguros del exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas: Sección III De 
los Corredores de Seguros: a. Personas Naturales punto 
3.- Corredores de Seguros Generales y de Personas; y,

CONSiDeRaNDO:

Que, por Resolución S.B.S. Nº 6189-2014 de fecha 
18 de setiembre de 2014, se autorizó la inscripción de la 
señora Rosa Marbely Burgos Farfán como Corredor de 
Seguros de Personas;

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, empresas de Reaseguros del exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de Evaluación 
de fecha 22 de junio de 2020, ha considerado pertinente 
aceptar la inscripción de la señora Rosa Marbely Burgos 
Farfán, postulante a Corredor de Seguros Generales, 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del Proceso 
de Evaluación de los Postulantes al Registro, aprobado 
mediante Resolución S.B.S. Nº 3814-2018 de fecha 02 de 
octubre de 2018, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 26702 y 
sus modificatorias – Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y en el texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de esta Superintendencia aprobado 
por Resolución S.B.S. Nº 1678-2018.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Autorizar la ampliación de la 

inscripción de la señora Rosa Marbely Burgos Farfán, con 

matrícula número N-4308, en el Registro de intermediarios 
y auxiliares de Seguros, empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas, 
Sección iii De los Corredores de Seguros: a. Personas 
Naturales punto 3.- Corredores de Seguros Generales y 
de Personas, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CaRLOS MeLGaR ROMaRiONi
Secretario General

1870592-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

Resolución sBs nº 1712-2020

Lima, 24 de junio del 2020

eL SeCRetaRiO GeNeRaL

ViSta:

La solicitud presentada por el señor Luis Marca 
Palomino para que se autorice su inscripción en el 
Registro de intermediarios y auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: a. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSiDeRaNDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, empresas de Reaseguros del exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría técnica mediante acta 
de Evaluación de fecha 22 de junio de 2020, ha 
considerado pertinente aceptar la inscripción del 
señor Luis Marca Palomino, postulante a Corredor 
de Seguros de Personas, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento del Proceso de Evaluación de los 
Postulantes al Registro, aprobado mediante Resolución 
S.B.S. Nº 3814-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, 
concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Luis Marca Palomino, con matrícula número N-4990, en 
el Registro de intermediarios y auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades 
de Seguros Transfronterizas, Sección III De los 
Corredores de Seguros: a. Personas Naturales punto 2.- 
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Corredores de Seguros de Personas; y, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CaRLOS MeLGaR ROMaRiONi
Secretario General

1870587-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

Resolución sBs nº 1738-2020

Lima, 26 de junio de 2020

eL SeCRetaRiO GeNeRaL

ViSta:

La solicitud presentada por el señor Guillermo 
Maximiliano Bertozzi Trefogli para que se autorice su 

inscripción en el Registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, empresas de Reaseguros del exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas: Sección III De 
los Corredores de Seguros: a. Personas Naturales punto 
3.- Corredores de Seguros Generales y de Personas; y,

CONSiDeRaNDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. 
Nº 808-2019 (en adelante, el Reglamento), se 
establecieron los requisitos formales para la inscripción 
de los Corredores de Seguros, en el Registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas;

Que, la Secretaría técnica mediante acta de 
Evaluación de fecha 23 de junio de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción del señor Guillermo 
Maximiliano Bertozzi Trefogli, postulante a Corredor 
de Seguros Generales y de Personas, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro, aprobado mediante 
Resolución S.B.S. Nº 3814-2018 de fecha 02 de octubre 
de 2018, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata especial de Declaraciones Juradas de 
Funcionarios y Servidores Públicos del Estado deberán tomar en cuenta lo siguiente:

El jefe del área autorizada y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: dj@editoraperu.com.pe. 

1) en el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Oficio escaneado dirigido al Gerente de Pubicaciones Oficiales, en el que se solicita la publicación 
de declaraciones juradas. El oficio podrá ser firmado digitalmente o con sello y firma manual del 
funcionario autorizado.

b) El archivo en formato Excel (*) conteniendo las declaraciones juradas, una debajo de otra y en 
una sola hoja de cálculo. No se recibirá documentos físicos ni archivos en formato PDF. 
(*) Las plantillas en formato Excel se pueden descargar del siguiente link: http://pga.
editoraperu.com.pe/ddjj-plantilla.xlt

2) El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN 
SOLICITANTE. De esta manera, cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega a EDITORAPERU para su publicación.

3) En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Oficio y nombre 
de la institución. en el contenido del mensaje electrónico se deberá indicar el nombre y número del 
teléfono celular del funcionario que podrá resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con 
los documentos.

4) Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERU, en el que 
se consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de 
Recepción”.

5) La publicación se realizará conforme al orden de llegada y de acuerdo a la disponibilidad de espacio.

6) Los documentos se recibirán de lunes a viernes de 09.00 a 17:30 pm.

7) este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de atención al 
Cliente - PGa.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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